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MINISTERIO DE SALUD

nesolucróN JEFATURAL

L¡ma, 27 sE|:¿rlll

VISTOS: El lnforme Conjunto N' 001-2017-SIS/GREP-GNF-OGTI/RAC-FTS-ARC-
SMP con Proveído Conjunto N" 016-2017-SIS/GREP-GNF-OGTI de la Gerenc¡a de
Riesgos y Evaluación de las Prestaciones, de la Gerencia de Negocios y
Financiamiento y de la Oficina General de Tecnología de la lnformación, el lnforme N"
1 38-2017/SIS-OGPPDO-UOC-BACN con Proveído N" 299-2017-SIS/OGPPDO de la
Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organ¡zacional y el
lnforme N" 64-2017-SIS/OGAJ-AMCC con ProveÍdo N' 406-2017-SIS/OGAJ de la
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Seguro lntegral de Salud (SlS) es un Organismo Público Ejecutor del
Ministerio de Salud, calificado como tal mediante Decreto Supremo N' 034-2008-
PCM, siendo actualizada dicha calificación mediante Decreto Supremo N" 058-201 1-
PCM; asimismo, es definido en el artículo 6 del Decreto Legislativo N" 1158, Medidas
destinadas al Fortalecimiento y Cambio de Denominación de la Superintendencia
Nacional de Aseguramiento en Salud, como una lnstitución Administradora de Fondos
de Aseguramiento Un¡versal en Salud (IAFAS), encargada de adm¡n¡strar los fondos
destinados al financ¡amiento de prestac¡ones de salud u ofrecer coberturas de riesgo
de salud de sus afil¡ados;

Que, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 29344, Ley Marco del
Aseguram¡ento Universal en Salud, aprobado por Decreto Supremo N" 020-2014-SA,
establece que el aseguramiento un¡versal en salud es un proceso orientado a lograr
que toda la población residente en el territorio nacional disponga de un seguro de
salud que le permita acceder a un conjunto de prestaciones de salud de carácter
preventivo, promocional, recuperativo y de rehabilitación, en condiciones adecuadas
de eficiencia, equidad, oportunidad, calidad y dignidad, sobre la base del Plan
Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS);

Que, el artículo 23 de la mencionado Texto Único Ordenado, establece que el PEAS
consiste en la lista priorizada de condiciones asegurables e intervenciones que como
mínimo serán financiadas a todos los asegurados por las instituciones administradoras
de fondos de aseguramiento en salud, sean estas públicas, privadas o mixtas y
contiene garantías explícitas de oportunidad y calidad para todos los beneficiarios;

Que, con la Ley N" 3O421, Ley Marco de Telesalud se establecieron los lineamientos
generales para la implementación y desarrollo de la Telesalud como una estrateg¡a de
prestac¡ón de serv¡c¡os de salud, a f¡n de mejorar su ef¡c¡encia y calidad e incrementar
su cobertura mediante el uso de tecnologías de la información y de la comunicación
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(TlC) en el Sistema Nacional de Salud; as¡m¡smo, con el Decreto Legislativo N'1303
se d¡ctaron disposiciones destinadas a opt¡m¡zar los procesos vinculados a Telesalud;

Que, la Resoluc¡ón M¡n¡ster¡al N" 365-2008/MINSA señala que Telesalud es el servicio
de salud que utiliza Tecnologías de lnformación y Comunicac¡ones para lograr que
estos servic¡os y los relacionados sean más accesibles a los usuarios en áreas rurales
o con limitada capac¡dad resolutiva, considerando entre los ejes de desarrollo de la
Telesalud, la prestación de servicios de salud que viene a ser la Telemedicina;

Que, conforme a lo previsto en el numeral 11.5 del artículo 11 del Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) del SlS, aprobado por Decreto Supremo N' 01 1-
2011- SA, modificado por Decreto Supremo N" 002-2016-SA, es función del Jefe del
SIS aprobar normas, directivas, proced¡m¡entos y actividades que posibiliten el
cumplimiento de los objetivos inst¡tucionales;

Que, además de lo señalado en el considerando anterior, el artículo 31 del ROF del
SIS señala que la Gerencia de Riesgos y Evaluación de las Prestaciones es el órgano
de línea responsable de planear, organizar, dirigir, controlar los procesos sobre
estudios de riesgos de salud de la población, así como la calidad, oportun¡dad y
accesibilidad de las prestaciones de salud ofrecidas por el SlS, de acuerdo a los
conven¡os aprobados con las lnst¡tuciones Prestadoras de Servicios de Salud
(IPRESS), en base al PEAS que apruebe el Ministerio de Salud;

Que, con la Resolución Jefatural N''161-2015/SlS se crea el Código 907 denom¡nado
«Atención por Telesalud» con la finalidad de brindar a los asegurados del SIS
prestaciones brindadas por esta modalidad en el marco de los Planes de Beneficios;

Que, mediante documentos de Vistos y de acuerdo a lo evaluado por la Gerencia de
R¡esgos y Evaluación de las Prestac¡ones, la Gerencia de Negoc¡os y Financiamiento
y la Oficina General de Tecnología de la lnformación, se sustenta Ia necesidad de
modificar la Resolución Jefatural N" I 61 -2015/SlS acorde a lo dispuesto en la
normatividad vigente, así como aprobar la «Directiva Adm¡n¡strativa que regula el
Registro de las prestac¡ones brindadas a asegurados en el marco de Telesalud SIS en
IPRESS Públicas»;

Que, mediante lnforme N' 138-2017/SIS-OGPPDO'UOC-BACN, la Of¡c¡na General de
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional em¡te op¡n¡ón técnica
favorable para la aprobación de la Directiva Administrativa mencionada en el
cons¡derando anterior;

Con el visto bueno del Secretario General (e), de la Gerente (e) de la Gerencia de
R¡esgos y Evaluación de las Prestaciones, de la Gerente (e) de la Gerencia de
Negocios y Financiamiento, del Director General de la Oficina General de Tecnología
de la lnformación, del Director General de la Oficina General de Planeamiento,
Presupuesto y Desarrollo Organizacional y de la Directora General de la Oficina
General de Asesoría Juridica; y,
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De conformidad con lo establecido en el numeral 11.8 del artÍculo 11 del Reglamento
de Organ¡zación y Funciones del Seguro lntegral de Salud, aprobado por Decreto
Supremo N' 01 l-201 1-SA y modificado por Decreto Supremo N" 002-2016-5A;
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SE RESUELVE:

Artículo I .- Modificar el Artículo 1 de la Resolución Jefatural N" 161 -201 5/SlS
conforme al siguiente texto:

«Artículo_1-:_Crear el Cód¡go Prestacional 907 Denom¡nado "Atenc¡ón
por Telesalud", a ser br¡ndado en las lnst¡tuc¡ones Prestadoras de
Servrbios de Salud - IPRESS, de I, ll y lll Nivel de Atención.»

Articulo 2.- Dejar sin efecto el artículo 2 y el artículo 3 de la Resolución Jefatural N'
161-2015/StS.

Artículo 4.- Encargar a la Secretaria General la publicac¡ón de la presente Resolución
Jefatural en el Diario Oficial El Peruano y, en coordinación con la Oficina General de
Tecnología de la lnformación, en el Portal lnstitucional del Seguro lntegral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese;

K. Romero
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Jefe del Seguro lntegral de Salud,6É6h^

É".ffi"!)
V JJá 

,O?

\¡:/
s. GAI¡ARR^

Artículo 3.- Aprobar la DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N" 001-2017-SlS-
GREP/GNF-V.01, «Directiva Adm¡n¡strat¡va que regula el Reg¡stro de las prestaciones
brindadas a asegurados en el marco de Telesalud SIS en IPRESS públicas».
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Dirediva que Regula el Registro de las prestac¡ones brindadas a aseturados en el marco de Telesalud SIS en
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w@ Seguro lntegral de Salud

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N'OOI - 2017- SIS -
GREP/GNF/OGTI

D¡RECTIVA QUE REGULA EL REGISTRO DE LAS
PRESTACIONES BRINDADAS A ASEGURADOS EN EL

MARCO DE TELESALUD SIS EN IPRESS PÚBLICASV.OI
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Direct¡va Adm¡n¡strativa N" - 2017- SIS/GREP-GNF

Dired¡va que Regula el ReB¡stro de las prestaciones br¡ndadas a asegurados en el marco de Telesalud StS en
IPRESS públ¡cas - V.01

FINALIDAD
Regular el reg¡stro de las prestac¡ones br¡ndadas a asegurados del Seguro lntegral de
Salud en el marco de Telesalud en las IPRESS Públicas a Nivel Nac¡onal.

3. ÁMBITO DE APLIGAGIÓN
La presente D¡rectiva Administrativa es de apl¡cación y cumplimiento de todos los Órganos
y Unidades Funcionales del Seguro lntegral de Salud, FISSAL, lnst¡tuc¡ones Prestadoras
de Servicios de Salud (IPRESS) Públ¡cas.

4. BASE LEGAL

La presente Directiva se fundamenta denko del marco legal s¡gu¡ente:

4.1. Ley N' 26842, "Ley General de Salud".
4.2. Ley N' 29344, "Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud".
4.3.Ley N'30421,"Ley Marco de Telesalud'.
4.4. Decreto Legislat¡vo. N' 1163, "Decreto Leg¡slat¡vo que aprueba disposic¡ones para el

Fortalec¡m¡ento del Seguro lntegral de Salud".
4.5. Decreto Leg¡slat¡vo. N" 1303, "Decreto Legislativo que optimiza procesos v¡nculados a

Telesalud".
4.6. Decreto Supremo N'O2O-2014-SA, aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'

29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud.
4.7. Decreto Supremo N" 011-2011-SA, aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y

Funciones del Seguro lntegral de Salud.
4.8. Resoluc¡ón M¡n¡sterial N" 365-2018/MlNSA, que aprueba la N.T. N'067-MlNSA,/DGSP-

V.01: "Norma Técnica de Salud en Telesalud".
4.9. Resoluc¡ón M¡n¡ster¡al N" 597-2006/MlNSA, que aprueba la N.T. N'022-MlNSA,/DGSP-

V.02: "Norma Técnica de Salud para la Gestión de la H¡stor¡a Clin¡ca".
4.10. Decreto Supremo N" 030-2014, Aprueba el Reglamento del D.L. N" 1163 que

aprueba disposiciones para el fortalecim¡ento del Seguro lntegral de Salud.
4.11. Resolución Jefatural N" 197-2012/SlS, que aprueba la D¡rect¡va que regula la

cobertura prestac¡onal del Rég¡men de Financ¡am¡ento Subsid¡ado del Seguro lntegral
de Salud, mod¡ficada por la Resoluc¡ón Jefatural N'210-2012/SlS.

4.12. Resoluc¡ón Jefatural N' 150-2013/SlS, que aprueba la Directiva que regula la
cobertura prestac¡onal del Rég¡men de Financiam¡ento Sem¡contr¡butivo NRUS del
Seguro lntegral de Salud.

4.f 3. Resolución Jefatural N' 026-2015-SlS, que aprueba la Directiva Admin¡strativa
sobre Normas para la Elaboración o Actualizac¡ón, Aprobac¡ón, D¡fus¡ón,
lmplementac¡ón y Evaluación de las D¡rect¡vas Adm¡nistrat¡vas del Seguro lntegral de
Salud.

4.14. Resolución Jefatural N" 107-2015/S¡S, D¡rectiva Admin¡strativa N"001-2015-
SIS/GREP-V.O1 "Direct¡va Adm¡nistrativa sobre el llenado del Formato Único de
Atenc¡ón (FUA) en las lnstituciones Prestadoras de Serv¡c¡os de Salud (IPRESS)
Públicas, Pr¡vadas o Mixtas en el marco de los convenios o contratos aprobados por el
Seguro lntegral de Salud.

4.15. Resoluc¡ón Jefatural N" 111-2015/SlS, que aprueba la D¡rect¡va Administrativa que
regula que regula el Proceso de Af¡liación, Atenc¡ón, Plan de Benef¡c¡os y
F¡nanciamiento al SIS lndepend¡ente del Régimen de F¡nanc¡am¡ento Sem¡contr¡but¡vo
del Seguro lntegral de Salud"

4.16. Resoluc¡ón Jefatural N" 158-2015-SlS, que aprueba el Manual de Organ¡zac¡ón y
Func¡ones de la Gerencia de Riesgo y Evaluac¡ón de las Prestaciones.
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2. OBJETIVO
Establecer los procedim¡entos y disposic¡ones para el registro de las prestac¡ones por
Telesalud br¡ndadas a los asegurados del Seguro lntegral de Salud en las IPRESS
Públ¡cas a N¡vel Nacional.



Dirediva Admin¡strativa N' - 2017- SIS/GREP-GNF

D¡rectiva que Retula el Reg¡stro de las prestac¡ones br¡ndadas a asegurados en el marco de Telesalud SIS en

IPRESS públicas -V.01

4.'17. Resolución Jefatural N' 161-2015/SlS, Crear el CÓdigo Prestac¡onal 907
denom¡nado "Atención por Telesalud", a ser brindado en las Instituciones Prestadoras
de Salud - IPRESS, de l, ll y lll Nivel de Atención

4.18. Resolución Jefatural N' 241-2015/SlS, Direct¡va Admin¡strat¡va N"002-2015-
SIS/GREP-V.02 "D¡rect¡va Administrativa que regula el Proceso de Evaluac¡Ón

Automática de las Prestaciones del Seguro lntegral de Salud.
4.19. Resoluc¡ón Jefatural N'006-2016/5lS que aprueba D¡rectiva Admin¡strat¡va N" 001-

2016-SIS-GREP- V.03 "D¡rect¡va que establece el Proceso de Control Presencial
Posterior de las Prestac¡ones de Salud Financ¡adas por el Seguro lntegral de Salud" y
sus Anexos.

4.20. Resolución Jefatural N" 137-2017/SlS que deja sin efecto la ResoluciÓn Jefatural N"
083-2017/SlS y rest¡tuye la v¡genc¡a de las Resoluciones Jefaturales N"082-2014/SlS,
N" 139-2014iSlS y N"011-2016/SlS.

5.f . Def¡n¡c¡ones Operativas:

5.1.1 Centro Consultante
Establec¡m¡ento de Salud o serv¡cio médico de apoyo local¡zado en un área con
l¡mitaciones de acceso o de capacidad resolut¡va y que cuentan con
tecnologias de información y comunicac¡ón que le permite enviar y recib¡r
información para ser apoyado por otra instituc¡ón de mayor complejidad a la
suya, en la solución de las necesidades de salud, tanto de gest¡ón, educac¡ón y

comunicac¡ón y la prestación de servic¡os de salud a la poblac¡ón que atiende.

5.1.2

5.r.3

B ADO 5.1.4 Telemed¡c¡na
Provisión de servicios de salud a d¡stanc¡a en los componentes de promoción,
prevención, diagnóst¡co, recuperación o rehab¡l¡tación prestados por personal
de salud que ut¡liza tecnologías de la informac¡ón y de la comun¡cac¡ón (TlC),
con el propósito de fac¡l¡tar el acceso a los servicios de salud a la poblac¡ón.

e 5.1.5 Telesalud
Servic¡o de salud a distancia prestado por personal de salud competente, a
través de las Tecnologías de Ia lnformación y de la Comunicac¡ón - TlC, para
lograr que estos servic¡os y sus relac¡onados, sean accesibles princ¡palmente a
los usuar¡os en áreas rurales o con lim¡tada capac¡dad resolutiva. Este servic¡o
se efectúa cons¡derando los s¡guientes ejes de desarrollo de la telesalud: la
prestación de los serv¡c¡os de salud; la gestión de los serv¡c¡os de salud, la
información, educación y comunicac¡ón a la población sobre los serv¡c¡os de
salud; y el fortalecimiento de capac¡dades al personal de salud, entre otros.

l. Maurtua
5.1.6 Teleespecial¡sta

Méd¡co especialista u otro profesional espec¡al¡sta en el campo de la salud que
se ubica en el Centro Consultor br¡ndando apoyo en los componentes de

5. DISPOSICIONESGENERALES

Centro Consultor
Establecim¡ento de salud o servic¡o médico de apoyo que cuenta con los
recursos as¡stenciales especial¡zados y con Ias tecnologías de ¡nformación y
comunicación sufic¡entes y necesar¡os para brindar a distanc¡a el apoyo en los
componentes de gestión, informac¡ón, educación y comun¡cación y la
prestación de servic¡os de salud, requer¡do por uno o más Centros
Consultantes en condic¡ones de oportunidad y segur¡dad.

Capacidad Resolut¡va
Es el n¡vel de suficiencia que t¡ene un establecim¡ento de salud o servic¡o
méd¡co de apoyo para responder en forma oportuna y con cal¡dad a una
demanda de atención de salud, lo cual perm¡te diagnosticar y br¡ndar el
tratamiento adecuado a un determinado grado de complej¡dad del daño.
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promoc¡ón, prevención, d¡agnóst¡co, tratam¡ento o rehabilitac¡ón de la salud,
requer¡do por uno o más Centros Consultantes, a través del uso de tecnologias
de ¡nformac¡ón y comun¡cac¡ón.

6. DISPOSICIONES ESPECIFICAS

6.I REGISTRO DE LA PRESTACION DE TELESALUD

Toda atenc¡ón de telesalud debe ser registrada en la Histor¡a Clin¡ca, asi como en
el FUA por las IPRESS públicas que part¡c¡pan en la atenc¡ón, para lo cual se
deberá considerar lo s¡gu¡ente:

6.1.,I A NIVEL DEL CENTRO CONSULTANTE

6.1.1.'l Registro de la atención Ambulator¡a:

OE FORIIATO
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d) El reg¡stro de la fecha de atención en el FUA será la fecha de envío del
informe/respuesta del Centro consultor, el cual formará parte de la h¡storia
clínica.

6.'1.1.1.2 Del Registro en el Aplicativo lnformát¡co del SIS

J E

6.1.1.2 Registro de la atenc¡ón de lnternamlento u Hospitalización:

6.1.1.2.1 Pautas para el reg¡stro en el FUA

l. Maurtua

6.1.1.1.1 Pautas para el reg¡stro en el FUA

a) En el caso de las prestaciones ambulatorias se ut¡l¡zará el código
prestacional 056 y se reg¡strará de forma obligatoÍ¡a en el campo
Personal que At¡ende, en "Cód¡go de ¡a Oferta Flex¡ble" el s¡guiente texto:
Telesalud.

b) Los campos "De la IPRESS", 'lt¡nerante" y "Oferta Flex¡ble", no serán
llenados.

c) El lugar de atenc¡ón será "lntramural".

350
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a) El registro de la prestac¡ón en el apl¡cat¡vo ¡nformát¡co del SIS se realizará
con un plazo máximo de 30 días, los cuales cuentan a part¡r de la fecha
del envío del informe/respuesta del Centro consultor (Fecha de atenc¡ón
del FUA). Este plazo apl¡ca tamb¡én a las IPRESS del pr¡mer n¡vel de
atenc¡ón.

a) En el caso de las prestac¡ones de Telesalud en hospital¡zados se utilizará
un FUA adic¡onal con el cód¡go prestacional 071 y se registrará de forma
obligator¡a en el campo Personal que At¡ende en "Código de la Oferta
Flex¡ble" el sigu¡ente texto: Telesalud.
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6.1.1.2.2 Del Reg¡stro en el Apl¡cat¡vo Informático del SIS

a) Se bloqueará el reg¡stro de los campos "Del de§tino del
asegurado/usuario" para las prestac¡ones con cód¡go prestac¡onal 071.

b) El reg¡stro de la prestac¡ón en el apl¡cat¡vo informát¡co del SIS se realizará
con un plazo máximo de 30 dias, los cuales cuentan a partir de la fecha
del envío del informe/respuesta del Centro consultor (Fecha de atenc¡Ón
del FUA). Este plazo aplica tamb¡én a las IPRESS del primer n¡vel de
atención.

6.1.2.1.1 Pautas para el registro en el FUA

a) Las atenciones de Telesalud serán reg¡stradas en el FUA util¡zando el
cód¡go prestac¡onal 907.

b) La fecha de atención a reg¡strar en el FUA será la fecha del envío del
informe/resultado al Centro Consultante, d¡cho informe deberá ser
conservado en la Historia Clinica de la atención. Para tal efecto el Centro
Consultor deberá aperturar una Historia Clín¡ca para el pac¡ente.

c) El Centro Consultor reg¡strará en el FUA de iorma obl¡gatoria el CPT de
los proced¡m¡entos, cód¡go SISMED de med¡camentos y/o insumos que
considere necesar¡os luego de la evaluac¡ón, que deberán ser real¡zados
o entregados al pac¡ente por el Centro Consultante. Solo se registrará en
el campo prescr¡to ("PRES") e lnd¡cado ("lND") según corresponda para
estos ítems.

d) Los campos "Del destino del aseg urado/usuario" no será llenado en el
FUA.

e) En caso de tratarse de una Teleconsulta que no or¡g¡ne registro de
procedimientos, insumos y/o medicamentos, por contener op¡n¡ón médica
espec¡alizada o alguna información solicitada, se registrará de forma
obligator¡a el CPT 99203 (consulta méd¡ca especial¡zada).

6.1.2.'1.2 Del Reg¡stro en el Aplicat¡vo lnformático del SIS

a) Los campos entregado ('ENTR) y ejecutado ("EJE') del FUA serán
bloqueados automát¡camente para su registro en el sistema, dado que el
Centro consultor no entrega los medicamentos n¡ real¡za los
proced¡mientos.

b) Se bloqueará el registro de los campos "Del destino del
asegurado/usuario" para las prestaciones con código prestac¡onal 907.

J Íes E

10 071

urtua

D¡rect¡va Adm¡nistrativa N" - 2017- SIS/GREP-GNE

D¡rectiva que Retula el Reg¡stro de las prestaciones br¡ndadas á aseturados en el marco de Telesalud SIS en

IPRESS públ¡cas - V,01

a) Además se deberá ¡nc¡uir en el campo "FUA v¡nculaf el número del FUA
de la prestac¡ón de hospitalización (dejar en blanco la casilla cód¡go de
autor¡zac¡ón).

b) Los campos "Del dest¡no del asegurado/usuario" no será llenado en el
FUA

c) Reg¡strar como fecha de atención en el FUA la fecha de envio del
¡nforme/respuesta del Centro consultor. El ¡nforme/respuesta deberá ser
conservado dentro de la historia clínica.

6.1.2 A NIVEL DEL CENTRO CONSULTOR
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c) El campo responsable de la atención estará hab¡litado ún¡camente al
profes¡onal Médico (Teleespec¡al¡sta).

6.2 DEL CONTROL DE LA PRESTACION
Las prestaciones reg¡stradas en la Historia Clín¡ca y los Formatos Únicos de
Atenc¡ón reg¡strados en los aplicativos informáticos del SIS en el marco de
Telesalud serán somet¡dos a los procesos de validación prestac¡onal establec¡dos
por el SlS.

6.3 DEL RECONOCIMIENTO DE LA PRESTACION
El código de Servic¡o 907 "Atenc¡ón por Telesalud" se basa en atenciones de
Consulta (en línea o fuera de l¡nea) las cuales pueden manejarse
equivalentemente con el esquema tar¡far¡o ind¡cado para el Servicio 056 "Consulta
Eferna", por lo que se ¡e reconocerá un cargo fúo cuyo valor es igual al
establec¡do para d¡cho servic¡o.

7. RESPONSABILIDADES

7.1 La Gerenc¡a de Riesgo y Evaluación de las Prestac¡ones es la Un¡dad Orgánica
responsable de brindar as¡stenc¡a técn¡ca a las UDRs y GMRs a n¡vel nacional, en
materia de los d¡spuesto en la presente D¡rectiva, asÍ como de em¡t¡r op¡n¡ón técnica
respecto a las observac¡ones que pudiesen generarse a partir de las misma.

7.2 La Gerenc¡a de Negoc¡os y F¡nanciamiento es responsable de la implementac¡ón del
proceso de valor¡zación de las Prestac¡ones de Atención por Telesalud.

7.3 Las GMRS son responsables del monitoreo permanente, así como del cumplimiento
de lo d¡spuesto en la presente direct¡va a nivel de las UDRs de su jurisdicc¡ón.

7.4 Los Méd¡cos supervisores de las UDRS y/o GMRS a cargo del proceso son
responsables de evaluar las prestaciones de Atención por Telesalud brindadas a los
asegurados al SIS en las IPRESS Públ¡cas.

7.5 La Of¡cina General de Tecnología de la lnformac¡ón es responsable de ¡mplementar
las adecuaciones necesarias en el apl¡cat¡vo WEB del SlS, otras apl¡cac¡ones
informáticas que puedan ser requeridas en relac¡ón al proceso establecido en la
presente d¡rectiva, así como los controles que sean requeridos en coord¡nación con
la Gerencia de Riesgo y Evaluac¡ón de las Prestaciones.

7.6 Las UDRS y la GMR Centro Medio son responsables de la d¡fusión y as¡stenc¡a
técn¡ca en relac¡ón a la presente D¡rect¡va dentro de sus respectivas jurisdicciones.

8. DISPOSICIONESFINALES

8.1 Los aspectos no contemplados en la presente D¡rect¡va que mejoren u optimicen la

operatividad y/o soporte ¡nformático del Proceso de Registro de las prestac¡ones de
atenc¡ón por Telesalud serán implementados mediante documento of¡c¡al de la

Gerencia de Riesgo y Evaluación de las Prestac¡ones.
8.2 El SIS ¡ealiza¡á las adecuac¡ones necesarias al proceso de atenc¡ón de asegurados

SIS en IPRESS públ¡cas por Telesalud en el marco de la normatividad vigente,
mediante documento of¡cial de la Gerencia de Riesgo y Evaluac¡ón de las
Prestaciones.

8.3 El valor del cargo fijo reconoc¡do para e¡ Servicio 907 "Atención por Telesalud" en el
numeral 6.3 de la presente D¡rectiva, tendrá v¡gencia hasta que se def¡na una
estructura de costos por parte del MINSA relacionada a los gastos que incurran los
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establec¡m¡entos de salud al real¡zaÍ labores adm¡n¡strativasl relac¡onadas con el

SIS en la Atención por Telesalud.

9. ANEXOS

Anexo N"01.- Flujograma del proced¡miento de registro de las Prestac¡ones brindadas
a asegurados SIS a través de Telesalud en IPRESS Públicas.

l Labores Adm¡n¡strativas: comprende aquellas actividades que realiza el establecimiento de salud vinculadas al

registro de atenciones san¡tarias y adm¡n¡strat¡v¿s, costos informát¡cos asoc¡ados a las actividades del 515, entre
otro5

8
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ANEXO N' 1
FLUJOGRAMA DEt REGISTRO DE tAS PRESTACIONES BRINDADAS A ASEGURADOS SIS A TRAVES DETETESALUD EN IPRESS PIJBTICAS

CENTRO CO'{SULTANTE CENTRO COI{SULTOR

" Lá solicllr¡d dé l€ Presirc¡oí por TélesElud se r€ál¡za en 16 *eñc¡on prev¡E

E
B

" Sollcrtud de Preeláclóñ por
T€leealud

RÉclb€ Boalc¡tud ds Atenclón
por TRlEsalud

Evalúa y rerfl ité inlorfl e/respLresla
al C€ntro Coñs¡rltente y el c¡rál se

adjurtá á lá Hlstoriá CllnÉa

Recepcnin d€l lnlornÉl respuénlá
dál CanBo Cónsultor €l cual s§

adjunta a le Hisloria Cl¡nica

Aloncldn Ambullto.riá
Cod. Prest. 05€

cámpo códlglo de olbrL flexlb¡s : TÉlesálud
F6cha dE Ara¡clóñ ¡ f6chá dé añelo del
¡nformar¡Es!llado por €l Csntro Conaultor

Aláñc¡ó.r Ho3pll.lE doú
C-od Pr.il O7l

CrÍFü códlgo d. of..tr lle¡¡bb : TeleÉalud.
C.mpo FUA vlncular: N" FUA de hospitnli¿€ción

Flch¡ de Ahoslóñ - lecha dc rñvio dEl
infdmi/rssultado por ol Csntro Cón6lrltor

Raglslro ab la atenclón €n lá Hlstoria Cllnba
y en FUA con Cod- Prest 9O7

Lr FechE d6 AtÉflc¡ófl : facha de erwló d6l
¡nlsmey'respu€5ta al Céñ1fo Conslrltante

Rsg¡atra en €l
apllcdtlvo inlolmát¡co

d8l SIS Registra 6n 6l áplicativo
iñf6m*tlco dól Sl3
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